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L
a Comunidad deMadrid ha anun-

ciado recientemente la ampliación

de la tarifa plana de 50 euros para

autónomos. En la actualidad, y en todo

el ámbito nacional, un autónomo que

se da de alta en este régimen, sin ha-

berlo estado en los cinco años anterio-

res, pagará una cuota a la Seguridad So-

cial de los mencionados 50 euros du-

rante los seis primeros meses del año.

Posteriormente, la reducción de la

cuota pasará a ser de un 50% hasta que

se cumpla el primer año de alta, con una

bonificación añadida del 30% hasta el

año y medio. Sin embargo, la Comuni-

dad deMadrid ha ampliado esta ayuda,

de manera que los nuevos autónomos

de la región pasarán a pagar 50 euros

durante todo el primer año y medio de

actividad.

Con motivo de esta noticia, hemos

querido profundizar en otros incentivos

que ofrece la Seguridad Social para au-

tónomos, además de la mencionada ta-

rifa plana. Todos ellos de ámbito na-

cional y al margen de ampliaciones que,

como ha ocurrido enMadrid, hayan po-

dido realizar en cada comunidad autó-

noma.

AUTÓNOMOS DE 65 AÑOS
Los trabajadores por cuenta propia de

65 años pueden tener una exoneración

del 100% de la cuota por contingencias

comunes (menos la cuota por incapa-

cidad temporal) y las contingencias pro-

fesionales. Para ello, deben cumplir una

serie de requisitos en cuanto a años de

cotización efectivos durante su carrera.

Por ejemplo, un autónomo de 65 años

y hasta 3 meses de edad deberá tener

una cotización de 36 años para poder

acceder a esa ayuda. En el caso de tener

65 años y 4 meses o más, será necesa-

rio haber cotizado 35 años y 6 meses

como mínimo. Anualmente, se puede

disfrutar de esta ayuda hasta que llegue

la baja definitiva.

CONCILIACIÓN
Con la intención de facilitar la conci-

liación de la vida personal y profesio-

nal en trabajadores autónomos, la Se-

guridad Social puso enmarcha una serie

de bonificaciones que facilitan la au-

sencia del trabajador por cuenta propia

por cuestiones personales; por ejemplo,

tener a su cargo menores de siete años

o el cuidado de familiares hasta segundo

grado de consanguinidad o con depen-

dencia acreditada. En estos casos, las bo-

nificaciones serán del 100% de las con-

tingencias comunes durante un año.

DAR DE ALTA A UN FAMILIAR
También se puede dar el caso de que un

autónomo decida contratar a un fami-

liar para su actividad. En esta situación,

el trabajador por cuenta propia no

puede contratar como asalariados a cón-

yuges o hijos, por poner un ejemplo. Sí

que puede contar con ellos en su acti-

vidad profesional, pero debe hacerlo

bajo la modalidad del autónomo cola-

borador. La persona que reciba el alta

como tal tiene derecho a una bonifica-

ción de un 50% sobre la cuota que re-

sulta de aplicar sobre la base mínima

durante los primeros 18 meses de alta.

En los seis meses siguientes esta boni-

ficación será de un 25%.

DISCAPACIDAD
Los trabajadores por cuenta propia que

sufran algún tipo de discapacidad tam-

bién tienen derecho a ayudas desde la

Seguridad Social, siempre y cuando no

hayan estado de alta en los cinco años

anteriores a la nueva situación de au-

tónomo.

Inicialmente, pueden acceder a una

reducción de la cuota hasta los 50 euros

al mes durante el primer año. Sería si-

milar a la tarifa plana de los autónomos

sin discapacidad; sin embargo, a partir

del primer año es cuando llegan los cam-

bios. Desde ese momento, tendrá lugar

una bonificación del 50% durante los 48

meses siguientes sobre la base mínima

a cotizar. De estamanera, la ayuda total

para un autónomo con discapacidad se

prolongará durante cinco años.

Existen asimismo otros casos de

ayudas o bonificaciones que la Seguri-

dad Social pone en marcha para autó-

nomos que hayan sufrido situaciones es-

pecialmente difíciles, como es el caso de

la violencia de género. Un profesional

por cuenta propia víctima de este tipo

de violencia tendrá una suspensión total

y absoluta a la hora de cotizar dentro

de este régimen durante los seis pri-

meros meses de actividad.

PLURIACTIVIDAD
La pluriactividad se da cuando un pro-

fesional por cuenta ajena también ejer-

ce actividades por cuenta propia. En Es-

paña es perfectamente legal ejecutar dos

actividades en ambos grupos a la vez.

Dicho de otro modo, se puede trabajar

como asalariado y como autónomo al

mismo tiempo. Dentro de esta circuns-

tancia se puede dar la situación de que

un asalariado decida darse también de

alta como autónomo. En este caso, la

base de cotización podrá ser el 50% de

la cuota mínima obligatoria que marca

el BOE para este colectivo durante los

18 primeros meses, y el 75% durante los

siguientes 18 meses.

También puede ocurrir que se tenga

un trabajo como asalariado a tiempo

parcial, con una jornada superior al 50%

de la de un asalariado a tiempo com-

pleto, y se inicie el alta como autónomo

para completar ingresos. Para estos

casos, y durante los 18 primeros meses,

el incentivo consistirá en el 75% de la

basemínima de cotización y hasta el 85%

en los 18 siguientes.

CEUTA YMELILLA
La mayoría de las actividades profesio-

nales por cuenta propia que se inicien

en las ciudades autónomas de Ceuta o

Melilla cuentan con bonificación por

parte de la Seguridad Social, en las cuo-

tas a abonar a ese organismo. En con-

creto, habrá una bonificación del 50%

de dichas cuotas en el apartado de con-

tingencias comunes. La duración de esta

medida se mantendrá mientras se siga

dado de alta como autónomo.
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SI COMETES UNO DE ESTOS ERRORES,

ES QUE ERES UN AUTÓNOMONOVATO

La crisis y los altos ín-

dices de desempleo

han llevado a muchas

personas a generar

sus propias oportuni-

dades, entrando a for-

mar parte del colecti-

vo de los autónomos

de este país. Sin embargo, desde Avansel Aseso-

ría señalan que, para desarrollar un emprendi-

miento de estas características de manera exito-

sa, es importante evitar una serie de errores. El

primero de los errores de un autónomo novato es

no hacer un estudio de viabilidad. En este senti-

do, sostienen que es importante desarrollar un

plan y estudiar su potencial viabilidad, ya que

“ayuda a tener claros los objetivos, gastos, posi-

bles ingresos, listado de clientes e instalaciones”.

Si quiere conocer el resto de errores, entre en

cincodias.com/territorio_pyme.

ENCUENTROCOMERCIALNEGOCIOS

&NETWORKING

El próximo 1 de junio de 2016 tendrá lugar el en-

cuentro comercial con diferentes actividades y

conferencias para que tu negocio crezca. El net-

working jugará un papel importante para poder

establecer relaciones comerciales entre los asis-

tentes. El evento comenzará a las 9.00 y finalizará

a las 19.00 horas.

Se esperan más

de 1.500 visitan-

tes y 1.500 citas

organizadas du-

rante la jornada.

Habrá 30 estands en la zona de exposición y más

de 28 sesiones de reuniones bilaterales con 33

encuentros cada 15 minutos, 6 sesiones dinámi-

cas de networking para establecer contactos y

zona de relax para tomar un café o un refresco. Si

quieres inscribirte para asistir al evento o conocer

más detalles, visita:www.encuentrocomercial.es.
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